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Dec. núm. 300-25 que deroga el artículo 1 del Decreto núm. 385-18, que designó a la 

señora Solange Eunice Blandino Wong, consejera en la Misión Permanente de la 

República ante la Organización de las Naciones Unidas. Deroga además el artículo 1 

del Decreto núm. 1238-04 y el artículo 1 del Decreto núm. 1306-04, que designaron al 

señor León Bosch García (fallecido), agregado cultural y ministro consejero en la 

embajada de nuestro país en la República Italiana. G. O. No. 11198 del 9 de junio de 

2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 300-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 385-18, del 15 de octubre de 

2018, que designó a Solange Eunice Blandino Wong, consejera en la Misión Permanente de 

la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), renunciante. 

 

ARTÍCULO 2. Quedan derogados el artículo 1 del Decreto núm. 1238-04, del 20 de 

septiembre de 2004, y el artículo 1 del Decreto núm. 1306-04, del 6 de octubre de 2004, que 

designaron a León Bosch García, agregado cultural y ministro consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en la República Italiana, respectivamente, fallecido. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Cámara de Cuentas, a 

la Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025); año 182 

de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 


